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COMISION PÍIÍNGIPAL DE VENTAS. 
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subaal» 

cuyo 
baño D. José Casimiro Quijano. 
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Níimero 
del 

inventario PARTIDO DE ASTORGA, FINCAS-RliSTICAS, 

Valor 
OH reitla. 

OOi i C O V . S iyA\¡¿ t ' C i i'i'¡'•.• . - - i 
4G5G 1.* Un quiñón de tierras do Iros en que cslú'dividida üna 

al heredad titulada da la Lámpara, señalaba con el núm. ti, 
1G7G sita on término de la ciudad de AstorgáJ proeedenté del 

Cabildo Catedral de la misma, el cual sp ciimpuiie dó dos 
fanegas y diez celemines do. tierra trigal','dé 'í ,a eálidod,. 
de una fanega y diez celemines y medio'.d.ij y'de tres 

(üf,-,.^' fanega& l̂fr 5.a, d p ^ ^ lanegaj,,^ nueve'cclémiries do 
tierra centenal de 2.' calidad, y dé' una'fan'ega' y diez ce
lemines de 5.a, sus iinderbs constan en el espediente de . 
su razón, le lleva José García tasado en renta en. . . " . ; 

1677 2.° Otro nuiñon de los tres en que está dividida la niciiv 
ni clonada heredad, el cual se compone ile' :dos' fanegas y 

1098 tres celemines de tierra trigal de 1.' calidad, de tres 
fanegas y ocho celemines de c2.°, y de tres (anegas de 5.", 
de dos fanegas y nueve celemines de tierra centenal de 
S." calidad, y de una fanega y siete celéminés. de 5',',' sus 
linderos constan en el espcdiiinle de su razón, le lleva 
Domingo Alonso lasado en renta en. . °:. > .1 . . • .• 

1699 5.° Otro quiñón de los tres en que está dividida la referí-
al.. - da heredad, el cusL-se^omponc de una 'fahega y nuevo 

4 7 Í 3 celerhihcs de tierra trigal de 1." calidad, de .dos fanegas 
y tres celemines de 2.', y de dns fanegas ' do 5.", do dos 
fanegas de tierra centenal de 2.a calidad", y de una fane
ga y tres celemines de 5.a, sus linderos constan en el es
pediente de su razón, le lleva Antonio'Alonso tasado en 
renta en . '. 

Í 7 Í 4 Primer quiñón do tierras do los cuatro en que está dividida 
,al una heredad titulada Obra mayor, señalada, con el núm. 

1728 87, peocedenle da la Fábrica do-lh Catedral de Aslorga, 
sita en lerinino de dicha ciudad, el cual se compone de 
cinco fanegas y colomin y medio do tierra trigal do 1." 
calidad, y de dos fanegas y nueve celemines de tierra 
centenal de 3.'' calidad, sus linderos constan en el espe
diente de su razón, le lleva Antonio Alonso tasado en 
roma en 

1729 Otro quiñón de los cuatro cu que está dividida la menciona-
ai da heredad, el cual se compone de cinco fanegas y nuc-

17^5 ve celemines de tierra trigal de 1.a calidad, de tres ce
lemines y inedio do 2.% y de dos fanegas y siete celemi
nes y medio do tierra centenal de 5." calidad, sus linde
ros constan cu el espodiente do su razón, le lleva José 
García tasado en renta en 

1744 Otro quiñón de los cuatro en que está dividida la referida 
al heredad, el cuul se compone do cinco fanegas y seis ce-

1754 lemincs de tierra trigal de l ." calidad, de seis celemines 
do 2.''', y de dos fanegas y seis celemines de tierra cen
tenal do 5.' calidad, sus linderos constan en el espedien
te de su razón, le lleva Domingo Carro tasado en renta en. 

1755 Otro quiñón de los cuatro en que está dividida la citada he-
al redad señalada con el núm. 87, el cual so compone de 

17G5 cinco fanegas y siete celemines do tierra trigal de _l.a ca-
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liilnd, de seis celemines do tierra centenal de 2.*, j de 
tres fanegas y un celemin de 5.', sus linderos constan en 
el espediente de su razón, lo lleva Domingo Carro lasado 
en renta en . 778 13,415 15,560 15,500 

PARTIDO DE VILLAPRANCA. 

4G Una viña en Icrmino de Villafranna á do dicen la Soledad 
procedente del Convenio do Monjas do la Anunciada da 
dicha villa, la cual tiene de cabida do sesenta y tres jor
nales, do ínfima calidad, tiene una gran porción desplan
tada y muy vieja, linda Naciente con una cuadra do la 
misma procedencia, M. viña de D. Ramón Pul y herma- . l .. , 
nos, P. heredad que fué do la casa de Toledo, y N. con J • ' , , 
cainiño público,' la llcvri'cn réhta el Convento en.. . . 120 5,040 2,160 5,040 

151 Una huerta con doce árboles frutales en termino de Villa- —>\, \ \ 
franca dul Bicrzo, procedente del Convcdto do Monjas de 
San José do dicha villa, su cabida una fanega y un cele
mín de ínfima calidad, que linda O. con el rio de Valcar-
cel, M. con hiierta do"Teresa Marcos y otros vecinos, P. 
y N. con callo y camino del Mazo, la lleva José Sanlin en, 150 2,080 2,700 2,700 

2 Una cuadra en término de Villafranca del Bieizo á do lla
man la Soledad, procedente del Convenio (Id Monjas de 
la Anunciada do dicha villa, que linda Naciénlo con la 
calle, M. con corral de José de la Torré, P.'ccin viña de ! ' 1 
la misma procedencia, y N. con el caminó,; tipn'e un poco 
de corral que sirve de entrada á dicha cuadra, apreciada 

en renta en :,'. . . . . 1 0 0 2,500 2,500 2,500 

PARTIDO DE LA VECILLA. 

314 Primer quifton de dos en quo está dividida üná heredad se« « 
al fialada con el nútn. 264, sita en término de la Mala do 

550 Curueíio, procedente de la Mitrado León, el cual aecóm»' 
pone do tres fanegas do tierra trigal de¡,lf* calidad,' de 
ocho celemines de 2.a, y de tres fanegas y cuatro, cele
mines de 5.*, de cinco fanegas y ocho celemines de lier-

t i ' i . ' i ra ceulena) de 2.* calidad, y de dos fanegas y cuatro co« 
lemines de pradería dé 2.' y 3.', sus linderos '.constan en 
el espediente de su razón, le lleva Gabriel Fernandez ta- < 
sado en renta en • / « • . , 264 5,030 4,020 5,030 

351 Otro quiñón de dos en que está dividida la mencionada he:-
al redad, el cual so compone de tres fanegas de (ierra Iri-
354 gal do 1." calidad, y de tres fanegas y .cuatro celemines' 

de 3 .° , de una fanega y diez celemines.,de..tierra cente-
••' - / ¡ nal do 2.' calidad, yidij. dos fanegas y ocho celemines do 

S.", y de dos fanegas de pradería de 2," calidad, sus lin
deros constan en el espediente de su razón, lo lleva Ro
sa do Robles tasado en renta en. . . ... . . . . . 212 4,650 4,240 4,650 

PARTIDO DE VALENCIA D. JUAN. 

629 Prímot' quiñón de cinco en quo cslán divididas las heredados '' 
al tituladas nuestra Señora la Rlanca sitas, en término .do . | 
(MfA'r Frcsitó'.dftMa Vcga,"¡m-o.cjiulenlo ;ilcí)!a Mesa Capitular do 

osla ciudad,'el cual se compone de una-!.fan(!ga.,.y cinco • • , 
celemines do tierra trigal do i.''calidad, de. una fanega 
y un celemin de 2.°, y de siete celemines^¡nfcodio ,uo 5.*, 
y de do» celemines y nictlio do iiradcría¡ dc. l .11 calidad, 
sus linderos conslan en el cspcdioiilc do su razón, lo lie. 
va Josó Artiaga lasado en renta en. . ;. . . . . 130 2,118 2,000 2,000 

642=-' Segundo-quiñíni do los cinco en qive/cslííu divididas las men-
al cionadas heredades, el cual so compone de una.fanega, y 

054 cualro celemines de liona Irigal do 1.." calidad, do una 
fanega y cuatro celemines de 2.*, y de dos celemines do 
5.', sus linderos conslan en el espediGiUu de su razón, lo 
lleva Anlonirt Migúele/, lasado en renta en. . . . . . 194 5,060 5,880 5,880 

C55 •'Tcrccr-qiiifion de los ¡cinco en que están divididas las refo-
ol ridas heredades, el cual se compone de una fanega y dos 

C07 celemines do tierra trigal de l . ' calidad, de dos fanegas 
y cuatro celemines de y de una fanega y diez celo-



minos du S .» , sus linderos conshn en el cspoilionlB ilu 
su rnzon, lo Huvn .fosó Ailinyn , tasmlo un rüiila en. . . iCG ¿5,090 

008 Guarió quiñón ilo los cinco on (|iiu uslán divicliiliis I¡is liorc-
al d.iilcs lituludas de miuslru Suñoru lu liliinua , v! cual SÜ 

681 compone de nuevo celemines do lierra trigal dt> 1." cali
dad, de Iros fanegas y once celemines do 2.*, y do seis 
celemines ile 5.", sus linderos conslan on el nspedicnlu 
de su razón, le lleva Aulnnia Miguolez, lasado en renla en. 172 5,110 

C82 Quinto quiñón do los cinco en que están divididas, titula-
al das nuestra Señora la lllanca, tilas cu término do Fres-

695: . no de^lai Vega ,;, proqedenle-.do |a Mesa Capitular do lu 
Catedral de osla ciudad, el cual se compone de lina fa
nega y siclo colcmines do tierra trigal de i ." calidad, do 
tres fanegas y tres celemines de 2.", y de seis celemines 
de 5.a, sus linderos constan en el ospedienle de su 'razón, 
le lleva .losé Artiaga, lasado en renta- cn. . . . . 185 3,500 

5,520 S.S'W 

5/140 5,410 

5,060 5.000 

NOTAS. NO se admitirán posturas que no cubran (¡1 tipo do aquollAs. 
El precio en que fueron rematadas, se pagara en la forma y plazos que previene el articulo C * pie'la ley tic Des-

nmorlizacion d^l.'-do Mayp.de. ¡ 8 5 5 . . , 
Las fincas de que se ira'tá'; iio se liallan gravadas con carga alguna, según resulta de los antecedentes que existen 

en la Contaduría principal do Hacienda pública de: esta provincia; pero si apareciese, se indemnizará al comprador. 
Los derechos de tasación y domas del cspcdictntc . basta la toma de posesión serán de cuenta del rematante. 
A la vez que en esta capital se verificará otro remóle en el mismo día y hora, en la Corle para las de mayor cuan

tía, y en la cabeza de partido adonde estas correspondan. León 6 do Enero de 1850.=Coloman Casluñon y Acevedo. 

'1' ' .:- ¡'Vi . . QTUO REMATE. 
Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia de 7 del corriente y en virtud de la ley de i." de Mayo último, te sacan <¡ 

pública subasta en el dia lo de Febrero-próximo y hora de 12 a dos dé la larde las fincas que á continuación se espresan, cuyo acto 
tendrá efecto en las Casas consistoriales de esta ciudad''uñte el Juez de primera instancia D. Xicolás Casanova y escribano D. Enri
que Pascual Diex, 
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Un prado titulado de los Fuentes, en término de esta ciudad, proce
dente de la Mitra del Obispado de la mismo, BU cnbida dicr fane
gas y ocho celeminea do 2; calidad, regadío^ libda O.1 con pr'ada de : 
í ) . Salvador Carrillo, M. con huerta de D.'Fránciscó; Alfons(b-, N. .' 
con presa de San Isidro, y P. con calleja do Son Siamés'/ le lleva 
en renta Miguél Millán en. . ; ' . . 2,040 

PARTIDO DE ASTORGA, FINCAS RUSTICAS. 
Primer quiñón de cinco en que está dividido in Fábrica de :,ia Iglesia ' 

de Quintonilla de Combarros, sitn en término de dicho pueblo 'y el 
de Combarros, partido de Aslorga, el cual se compone de dos fa
negas y ocho celemines de tierra trigal de"2? calidad, de cuatro ce
lemines de tierra centenal de 2?, de siete fanegas y seis celemines (le 
3f, y de cinco celemines de proderin, sus linderos constan en el es
pediente de su razón, le lleva Agustín Prieto' y cóinpoñeros, tasa
do en. renta en.. . . . . . . . . . - ' i ' . : . . . . . 200 

Segundó'quiñón de tos cinco en que está dividida la mencionada Fá -
brica, el cuol se compone de siete celemines y medio ele tierra tri
gal de :l? culidad, de tres fanegas y tres celemines'de tierra cenle-
not de 2?, do tres fanegas y cinco celemines y;mc(l¡ó de 3?, y do 
tres faiicgiis y nueve celemines du pradería'; 8\w'l¡ña«'r'éi constan en 
el espediente de su razón, le lleva lílulco Ciimpancro, lasado en 
renta en.. . . . . . . .* . . 280 

Tercer quiñón de los cinco en que está dividida ln espresada Fábrica, 
el cnu! se compone de una fanega y siete Celemines de tierra cenle-
nal du 25 calidad, do ocho celemines de ¡lí, y du una fanega ¡y un 
celemin de proderin, sus linderos umslan en el espediente de su ra
zón, lo lleva .losé Curio y compañeros, tasado en icnla en.. . . 82 

Cuarto (¡niñón de los cinco en que está dividida ln referida Fábrica, 
el cual se compono de dos cuartillos (le tierra trigal de 23 calidad, 
de niieve celemines de lierra centenal do•J."'calidad, de'scis cele
mines da .'>.", y de ocho celemines y me'dio de pradería, sus linde
ros conslan en el ospedienle de su raion, lu lleva Silvestre Campa
nero, lasado en renta en (jf 

Quinto quiñón de los cinco en que eslá dividida la Fábrica do la Igle
sia do Quinlanilla de (¡ombarros, el cunl so compono de seis cele
mines de tierra centenal du 2." calidad, du tres celemines de 3.a, 
y du dos cuaitillus de pradería, sus linderos conslan en el espedien
te do su razón, le lleva Francisco Carro, lasado en renta en. . . 19 

Una heredad señalada cnu el número 80, sila en término del pueblo 
de Carneros, la cual se compone de mi uinHiio harinero, con dos 
molares, denominado de la l'eral, silo por la parte de abajo del 
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l.iicMi) de Carneros, consta de solo planta baja en la que se halla 
¡uluLiins uno cociun, dos cuadras, un pojar y un corral pequeño, 
linio i'Mu ocupa 1905 pies cuadrados, linda al N. con huerta de To-
ribio Nistal, S. y E. con campo del concejo, O. con tierras do la ;, -
tiiisma procedeiicio, de tres fanegas y siete celemines y medio de 
tierra trigal de 2." calidad, y de una fanega y tres celemines de 
3.*, de uno fanega de tierra centena! de 1." calidad, de cuatro fa-
negns y nueve celemines de 2.a, y de quince fanegas y diez celemi
nes y medio de 3.a, y de medio carro de pradería, sus linderos 
constan en el espediente de su rozón, le lleva en renta Toribio Mis-' 
talen 1,538 28 17,880 27,698 28 27i698 28 

PAV.TIDO D E LA YEC1LLA, FINCAS BUSTICÁS. 
314 Primer quiñón de dos en que está dividida la Hedería de Barrio de ' 
al nuestra Señora, sita en término de dicho pueblo. Barrillos y De-

' 349 besa, partido de la Vecillá, el cual se compone de un celemín de 
tierra trigal de 1.a calidad, de tres fanegas de 2.", y de dos fane
gas de 3.a, de dos fanegas y ocho celemines de (ierra centenal de 
2".calidad, y, de una¡fanega y.cuatrp celemines de:3.a, y de un ce-' 
lemin de pradería, sus linderos constan en el espediente dé su ra
zón, le lleva 1).. José.Paniagua, tasado en renta en. . . . . . , 178, 3,520 3,500 ' 3¿860"; 

350 Ótro quiñon de los dos en que está dividida la mencionada Itectorfa, ' ' 
: al ; ' el cuál se compone de tres fohegas y siete celemines de tierra tri-

360 gal de 2.a calidisd, y de una fanega de 3.a, de una fanega de tierra • . 
" • ' ; ' centenal de 1.a calidad, de tres fanegas y seis celemines de 2.% y' 

.; delresfonegns y dos celemines de :3 a, sus linderos constan en el .; , • 
espediente de su razón, le llera D. José Paniogtia, tasado en rea
ta en . ?. : . ' . . . 176 3,435 3,520 3,520 

PAUTIDO DE VALENCIA D. JL'AJí. • 
.581. Primer quiñón de cinco en que está dividida una heredad titulada el. -

al Perdigan, sita en término de Fresno de la Vegaj partido de Valen- . H '„V. 
589 cia D. Juan, procedente de la Mesa Capitular de la Catedral de es- ' " 1 

ta ciudad, el cual'se'compone de cuatro celemines de tierra trigal 
de 1.* calidad, de cuatro'fanegas y diez celemines do 2.*, y de nue- . 
ve fanegas y cuatro celemines de 3.a, sus linderos constan en el es
pediente de sü razoriVIe lleva Pedro,'Tomfis y Rafael Morán, ta-' 
sado en rento en . . , . . . . . . . . 267 3,930 .8,340 3,340 

590 Segundo quiñón de los cinco en que está dividida la mencionada liere- ' 
ni dad, el cual se compone de siete celemines de:ticrra trigal de 1.a. 

598 calidad, de seis fanegas y un celemin de 3.',.y{de cuarta y media . 
de viña, sus linderos constan en el espediente;de su razón, le lleva , 

, Pedro, Tomás y Kofael Morún, tasado en renta'en. . . . , . ' 193 2,680 . 3,860 3,800 
899 Tercer quiñón de los cinco en que está dividida ia espresada heredad, 
al el cual se compone de una fanega y ocho celemines de tierra trigali 

607 de 1.a calidad, de cuatro fanegas y medio celemin de 2.a, y de cin
co fanegas y cinco celemines de 3,a, sus linderos constan en el espe-
dienlc de su razón, le lleva Pedro, Tomás y Rafael Morán, (asado 
en renta en . ". 243 3,380 4,860 4,800 

608 Cuarto quiñón de los cinco en que está dividida la referida heredad, 
al el cual se compone de celemin y medio de tierra trigal de l.1 cali-

617 dad, do Iros fanegas de 2.a, y de ocho fanegas y diez celemines de 
3.a,.sus linderos constan en el espediente de su razón, le lleva Pe
dro, Tomás y Rafael Mor in , tasado en renta en. . . . . . . 222 3,220 4,450 4,450 

618 Quinto quiñón de los cinco en que está dividida la dicha heredad, el 
al cual se compone do tres celemines de tierra trigal de 1.a calidod, 

628 de una foiicga y ocho celemines de 2.a, de.diez fanegas y ocho ce- . 
Icmincs de 3.a, y de seis cuenlas do viña, sus linderos constan cu el 
espediente de su razón, le lleva I'edro, Touuis y Itafuel Morán, la-
sado,en renta en... . . . . . . . . . . . . . , 400 5,023 8,000 8,000 

PARTIDO D E PON F E R R A D A , FINCAS RUSTICAS. 
499 Los fincas procedentes de la Fábrica de San Bartolomé do Aslorga, 
al sitos en término del pueblo de Alma zea ra, partido do l'onlerroda, 

520 las cuales se con;ponen de diez fanegas y tres celemines de tierra 
trigal de '2 a calidad, do trece fanegas y nuevo celemines de pradería 
de 3.a, y de un jornal de viña, sus linderos constan en el espedien
te de su razón, las llevo en renta Pedro Rabanal en , '. 435 13,280 7,830 13,280 

León 10 de Enero de lSüü.=Coloman Caslañon y Acevedo. 

¡Solas como las del anterior remate. 

LEON; Establecimiento tipográfico de la JTigdj$ é Hijos de Miñón. 


